
Año de 1869. Liínes i : , de Marzo Número 25 

LA ERQylNClA MONt 
Se ^s^tte' Vesje^rtóijico^Wlii Rédác'cbî taV '̂iléi 'í^íjtojm^lil).^.,«i'^i¿^¿y 30 el.trimestre'pagados anticipado» >Los'anunció» sis ¡nsértarSivá medio ical 

Luego i ^ l í s Sres. Álcaldes i/ 5cĵ aHM*yAttíMYM°miái>rM,' ¡lel'Hblelin ' 
jae^órrM/itóiífdn^a îiV/rí/oi. í/is^onj/rait f ü se lije mlejemplar cu eí si'ít'o; de 
coslúni'iré', (londc' mrm'nnkM haslu el r'eeibi,del mimero sigüientél 

i ,,¿(1*, Se^elari^ cuiilarfy de conservar, los Boletines coleccionados ordenador 
mente'paro suéniiúadmiaciiWqm'det^áveriSmrseeadaaaoi-

1 ' •.-.•n.r.;i!.i ; «i,;-...,:.,..,-.; ,.• :, ,.; 

GOIIIERNO'ÜE IPROVINCIAV 

•": : eiRCün,vR.: -('! 14-

'KuSrí^!C0..-"l'iiM'-l --í1 
•,'">{ lOlf ií h b o l c ' j M ' f l I l i í - l l!.'¡,'i-iil 
. - ^ wAi%l'scor_eldrio.del,Mi)iíS-> 

6 de Enero próximo pasado^ m$ rfíjy 
ceMqtMjiguéy . . . n n ü , , i'''.;¡ 

necesidad,que existede, Ajar las 
disposiciones que . áctualinente. 

licencias temporáles de ios em-, 
pleadcs que idependen dé ; este 

'"Mild^i^o.'^iSW^-^ta^tp se 
resienta ¡él sériyicio público; ;veh-
•go en disppri¿r,.^n,,iisoj,de,Ías í i -

: cultadesiqué/me competen comó 
indivídup-del, yóbiéi'nó proyÍ?ÍOT 
nal iy-Ministr¿;dejÍa Gobernación 
loisiguient'é.,,- ;.• , / ,.. ,,!,.. . . 
...Primero, ,.Qaéda derog.ida la 

Beal ¿rdeíi ísol}re) modificaciünes 
de licencias que ,se . expidid.jor 
este Ministerio,, en 29 do Junio de 
1808. 
\ Segundo. Los. empleados qus 
disfrutaren j^icenqi.i concodidíi 
por la v.autpVidad competente, y 
por.icaúsá\ ,de^enfermedad suQr 
cientemente justificada con, cer-
tificacion, facultatiya ¡ percibirán 
¿ sueldo por^entero; y .si óbtii-
viesen prdrogapor igual cansa se 
les abonará la mitad: mas si fue
se otro el motivo de la licencia, 
no gozarán durante ella masque 
medio sueldo y ninguno en la 
próroga. 

Tercero.! Dentro de un año 
no se concederán' licencias por 
nías plazo de dos ineses, la ini-
. ^ ' i a e ^ ^ ^ ^ ^ ^ i é e l S í i f r y : la 
.otra mitad de prdrógn." ' 
' . Cuarto. lias iiceneias cádú-
caráu cuando no, hayan empeza
do a usarse'detitrb de un1 plazo 
de quince.idiasi contados desde lá 
lecha en 'qué, sé coniviriiqúen laS 
'coiioésiónes ií' los' interesados 6 
siempre íjué Ip.'décütfas'o' óflcial-
jiienté1 ódfei'iüedad 'épidóinica d 

contagiosa, en, losi puntos donde. 
'riidiqnoUj los .iempleados de los i 
agraciados... • • ¡'.'¡n , . ; , 

!.Qumtq.¡ LpsiüGohernadores 6 
eL.lefp isuperior ¡inmediato parti-; 
cipará á este; Ministerio la' feclia 
en ¡que dos iinteresados^ empiecen, 

> d iuSar, de ,'ja•; licencin/así r.cotnp, 
delídiá.qüe se presentenzy tiem::. 
po :q!(erse! éstraliujiten de'l'¡que.se) 
les haya concedido. n\:-,\-< y m 

• (, Sesto., ,'Np,..seu.dará ;cursoi á" 
solicitud ,alguná,de, licgnciai que, 

• no soaiinformada y iramitida-en 
, lii^brmaico.nve.nienteippr l'os.Gq-, 
beniadores de, p.rovinciajd Jefes, 
iume(liat..e3, Jtijse/.cpncederá nin^. 

< suna-ií' quient lo. splioiljj sin este 

Lo; que- trasladp.á V. S. p.ira 
su, co.nocimi.en.tp •, y, efectos; cor
respondientes.».,., , l. [¡-^ 

Lo qtkíSe.iim^la en el„ Boletih 
oJiciql,]>ar'á-,su'jmblkidad. Leo» 
^..(foj'^^f^t'^^iSGOVr^ToiutU 
do'A. Ard'eriiisi;;, '., ; ,• .:/ 

• f 

! (¡aceia </elJI!í cíe Febrero. =íN(im. iíü.' 

, .MINlSTliltlO DE HACIENDA, i 

"1 jisáo./Sr.': E l , Goliierhé Proyi-
stónal, en, vista de- la, qonsuitá 
!éibv'aid!i^jíií,''l!i' Administración 

. 'de Haiiienda.pilbli.ca de Baréélor 
n;,'i sobré el' sentido! l'égat'qúé de-
'bo''darsé ¡i'la' M s é b'icUes'inmíié-
bles para los efectos del impu'es-
tp de trasíácipnós de''dominio; 
y résultando'del expediente ins
truido en su consecuencia, por 
esa Dirección general que por 

i escritura de 10 de Octubre de 
! '1807 D. Alberto' 'Goll y Vallós 
¡ cedid'á 1): Andrés Basté y otros 
> "cónspcio's la quinta parte de 'Uii 
i 'édificio. con su terreno,maqui-
[ riaria,; créditos,' gónei'ós'y, etec-
¡ 'to's,: qúeltbdo constituia la fábri-
i ca de hiladbs:y '.tegi.dos de algb-
! don de Basté1 y coinpailíá, . sita 

en' S; Andrés de Palómar;. qúe 
dieba cesiori se hizo por'el precio 
dé 70:000 ¿'sendos, de 'loé cuiilés 
1.000 correspoiidian ai édiflcip, y 

: que se ha pretendido c\ka por; és 
ta última- cantidad sé'gire, í á i -

¡chímente,; la.j.oportuna¡./lijiuida-) 
jCipn:f¡,,„i„ j i Y , / } i ^ ; . l ; , . , 7 ^ r . , y,-̂ ., 
j ' Considerando que el; impuesto 
idé traslacioüé's; dé^i>^íUií$f,r^»-<' 
Iva' el mov'imiéntó^dé la, propié-1' 
j dad- inmueble'/se^un'',el árt -;li?l 
ideVreal décrétp dé ÜS5 'de '•Mayo' 
ida Z845;-y íque'entre.' lós-.bienesi 

;! inmuebles,, en ilailacepcioní legal 
I deila ¡frase,,ne;sá,lp;.sej,cpinpren-, 
í|den los que lo son per su natu-/ 

raleza, sino aquellas otras cosas 
' muebles Que se ponen en las fin-
I cas para su servicio, explota-
i cion ó lábóréóV tí sé unen: ál fuh-
j do de modo que forman parte de 
{ él y, no, pueden, separarse.sin de-
) tef iorb 'ó rbmpimieritó!' cóiifórme 
r&'ia.M^itámmmm'ms i c -
, yes 2S,.29, 30 y,31, tit. 5." de la 
' Partidas.;:; ,.;' ;. ";.' .,. . 

_ ,Considór'aiídp," esto. sentado,; 
que ¿n las ^trajláeiónés .dé .dómi-
nio. délas fábricas. d,ef,tejér. p;'hi-
lar, ó Ué'ouaiquiéra.'o'tra'Aaiúra-
leza',! fel'impuiístb .dé ¡traslaciones 
dé dpmiiiip ha ¿é exigjísé,;.nb/sd-
16, por' éi'yulór.'dé' ja parte ináte-
riál de 'la finca, ¡sino timbién por 
el. que teñgáií'.tod'ás, las máqui
nas, . y.,utensilios.qúe. liacéñ'cié 
ella una, fábrica,' pu'éstó. que'Jtd-
dás c'stas;;cosas,,,.aunque sean 

I mueliles por su nixturáleza; ád-
quieren la .'coiisidéi'acibn'do. in-, 
muéblés! por. formar parto inte
grante de biénes'de esta cláse;: ,' 

tía tenido á' bien resplver;, de 
eoiitprinidad' ledu los' dictámenes 
dé'.esa diréceion , 'de' lá Asésoriá 
general ¡le este Ministerio y 'lá 
Sección de Hacienda del Consejó 
dé Estado^ que la Administra
ción do Barcelona' mande formar 
desde luego 'el, oportuno 'inyéñ? 
tario detalládo dé los bienes mue
bles,'qué según el sentido legal 
expuesto dében tener la considé-
racip'n.de inmuebles', enla fábri-
,cá á,'qué se refiere, lá .'cesión, he-
eha per e l D. Álbertó' Coll,, y 
probedá en su cens'éciieneiá á la 
liquidación y exacción' dél ' im-
púestp que correspondá^cuya re
solución' deberá ápíicárse' cómb 
medida geiíerál. á todos ios, casos 
de; 'igual naturaleza queyoedr-
r a i . ' ; ; , ''..'' • , ,' 
!' W.~ drden del .Gobiérnb' Pi-ovi-

sióhál i.p cprnuhico a V. I ; pará^ 
isu'/intéíigenciá.'y, eféctós,consi-; 
í¿úiénte's.; Dios /güards lé! ;v,"-'L' 
ímuchps aílps'.' Madrid' l'O dé 'Fe-' 
¡l^rb.ae'^jí^R^Yl'J^jSf" ['i!:,! 
!Sr.i Directcr. general 'deiGontri-; 
Mibuciones., •o, , . . • ¡ , - , , j ' l , 1 , . , 

i PftBSIDCNCIA I I IL CONMIO DE' MIMSTROS.' 

DECRETO! 

.. ' En el: expediente y autos, de ,, 
cempeteheia' suscitada entré ; el 
Gbbernádór de la provincia !dé 
Albacete y, el Juez de píiméra 

'instancia, dé.' La^'Rbdáde'rprTiíua-1 
íes resulta:. ,. ',, 

Qué, á nombre dé D'. Ángel I z 
quierdo y Villalbá;, vecino de L a 
Boda, se .presentó, ánté 'él roféri-
dp.. Juez ;.un: interdicto, de reco
brar contra.losé Arenas Pigüe-
rasi yééino.de 'Mún'éra, por l iá-
berso este intrusado ch dos h a í 
zas pfopias del querellante, sitas 
en, término de dicho, pueblo, ¡il 
paraje .denominado Carrascon . 6 
Cérro-llañb de la dehesa dé Minr 
go-Minguez; alterando la mojo-
nérai de las hazas, echando fuera 
á los ganados qué. pastaban en 
ellas, y .perturbando la posesión 
que de una.'do estas hazas había 
sido anteriorinéhtécpnfirmáda por 
uü interdicto seguido .4 instancia 
del mismo. Izquierdo contra otro' 
yecirio de Muñera: 
, Qüe admitida lá querella é in
formación testifical ofrecida, Jo
sé Arenas, Alcalde de Muñera, 
acudid al Gobernador manifes
tando que él despojo á que se re
feríala demanda era consecuencia 
dé la alteración que para rein
tegrar ál caudal de Propios de 
las'370 fanegas de tierra qué ter 
nia en el sitio de la dehesa de 
Mingo-Minguez se habia tenido 
que hacer en los linderos de la 
propiedad de Izquierdo; y que 
estos hacia como dos aüos que 
en virtud i de providencia gu ber
nativa los habia colocado 1) Ce-
ferino Jiménez, do quién deriva
ba el derecho; de Izquierdo; por 
todo lo qua concluía pidiendo al 



Gobernador que requiriera de! 
hibicion al Juzgado: 

Que en su virtud so dospc! 
el requerimiento, aunque sin i 
tar el Gobernador disposición a l 
guna en que apocara la compe
tencia, cuya falta subsanó pos
teriormente aduciendo lo pres
crito en real órden de 8 de-Mayo 
de 1839, en razón fi qüe ér cam-
láo de los linderos habia sido con
secuencia de la providencia ad
ministrativa que reintegró A los 
propios de Muñera de los terre
nos á que se referia Izquierdo: 

Que sustanciado el incidente 
de competencia, el Juez mantu
vo su jurisdicion fundándose en 
que Izquierdo se hallaba en la 
posesión de sus fincas: que esta 
posesión había sido reconocida 
judicialmente, por lo que el re
querimiento no procedía; y por úl
timo, que apareciendo según con
fesión del Ayuntamiento que ha
cia dos años habia dejado de po
seer, aun en el caso de qué hu
biera habido usurpación de ter
renos, no era reciente ni fácil de 
comprobar, y no correspondía al 
Alcalde el reivindicarla: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, insis
tid en su requerimento, resultan
do el presente conUicto que ha 
seguido sus trámites: 

Vista la real tírden de 8 de 
Mayo de 1839, que prohibe dejar 
sin efecto por medio de interdic
tos ante la autoridad judiciíJ las 
providencias administrativas que 
recaigan en negocios de este (ír-
den y se hayan dictado en vir
tud da legitimas atribuciones: 

Considerando: 
1. " Que las atribuciones de la 

Administración para decretar el 
deslinde y amojonamiento do los 
terrenos de aprovechamiento co-
uiun no son extensivas i los.bie
nes de Propios, en los cuales tie
nen los Ayuntamientos la consi
deración de personalidad jurí
dica: 

2. ' Que en tal concepto la 
providencia del Gobernador de 
Albacete no puede suponerse dic
tada en el ejercicio de atribucio
nes legítimas, porque refiriéndo
se á bienes de Propios alteró é in
novó por sólo su autoridad el es
tado posesorio preexistente; 

E l Gobierno Provisional, de 
conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido ü bien decidir 
esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial. 

Madrid catorce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve. 
— E l Presidente del Gobierno Pro
visional y del Consejo de Minis
tros, Francisco Serrano. 

DIPUTACIÓN PROVINCIA DE LEÓN. 

AMIINISHIACION LOCÍL.—NEGOCIADO 1.' 
SUMINISTROS. 

Núm.61. 
decios que la Dipalacion' provin. 

2 — 
con el Sr. Comisario <le 

<la ciudad, en sesión del 
rige, han lijado para el 
de las especies de Su-

ministros militares que se hagan du
rante el actual mes de Febrero,- ¡i saber: 

< Ración de pan. do veinticuatro on
zas castellanas: ciento treinta y seis mi -
lésimas. 

Fanega de cebada: tres escudos seis
cientas setenta y seis milésimas. 

Arroba de paja: cuatrocientas cua
renta y ocho milésimas. 

Arroba de aceite: siete escudos, 
y veinte y tres milésimas. 

Arroba de carbón: trescientas cua
renta milésimas.' 

Y arroba de leila: ciento cincuenta 
milésimas. 

l.o qué se ha acordado hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
qué los pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas relaciones, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artlculoi.'de !a Real órden circular de 
15 de Setiembre de 1818, y la de 22 de 
Mano de 1850. León 24 de Febrero 
de 1SÜ9.--EI l'residente, Tomás de A. 
Artleriut.—V.A. D. L. D. 1».-EI Se
cretario accidental, Raimundo de las 
Vallinas. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

La Dirección general de Ren
tas Estencadasy Loterías, medi
co con fecha 18 del actual lo si
guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda 
sé ha comunicado á esta' Direc-r 
ción general, con fecha 29 del 
mes próximo pasado, lá órden si
guiente: limo. Sr.: E l Excmol 
Sr. Ministró de Hacienda ha co
municado con esta fecha al Di-
retor general de Contribuciones 
lo que sigue:—limo. Sr.: Se ha 
enterado el Gobierno Provisional 
del espediente instruido en esa 
Direccion géneral, con motivo de 
oponerse varios Registradores de 
la propiedad á ingresar directa
mente en la Tesorería de la pro
vincia respeétiva el importe del 
5 por 100, áque se hallan suje
tos, y el de 35 por 100 que tam
bién deben ingresar del sobrante 
de honorarios que resulta cu
bierta su asignación, asimilada á 
la de Jueces de primera instancia, 
conforme lo determina el Real de
creto dé G de Diciembre de 1867, 
pretendiendo satisfacer uno y 
otro contingente en poder de los 
Administradores subalternos de 
Rentas' Estancadas de sus res
pectivos distritos, fundando esta 
pretensión en la disposición 5.' de 
lá real órden de 24 del mes citar-
do, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, por la que se 
autoriza á los mencionados Re
gistradores paraque satisfagan el 
5 y 35 por 100, antes citados en 

las Administraciones de 
del partido; y Vista la 
cion 2." de Lis que coríl a 
sección 3 / del estado letra TBgle 
los presupuestos generales 
1867—68, eñ que se fijan las 
obligaciones • y derechos de los 
Registradores de la propiedad: • 

Considerando que estos funcio
narios no pueden ni deben aban
donar el servicio importante que 
los está cometido, sin previa l i 
cencia, como así lo previene la 
ley hipotecaria: 

Considerando que para hacer 
las entregas en Tesorería del 5 y 
35 por 100, los qne no residen 
en capitales de provincia ó de 
partido administravo, ó tienen 
que personarse en' dichas pobla
ciones faltando á aquella obliga
ción, ó buscar giros en la locali
dad en que residen, que no siem
pre será de fácil consecuencia ó 
bien valerse de segunda pirsona, 
que también ofrece dificultades, 
sobre los dispendios que estos 
medios hade ocasionarles, incon
venientes que todos juntos ó ca
da uno de por si vendrían en últi
mo término á refluir en perjuicio 
de la exactitud y oportunidad 
conque el Tesoro debe realizar 
sus créditos: 

Considerando que, fundado en 
estas y otras circunstancias aná
logas y del todo atendibles, se 
expidió la Real órden de 15 de 
Julio último, en cuya disposi
ción 4.' se autoriza á los mismos 
Registradores para que ingresen 
en las subalternas de Estancadas 
la recaudación mensual del im
puesto de traslaciones de dominio 
que aquellos realizan inmediata
mente de los interesados: • -•:. 

E l Gobierno Provisional, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección é informado por las 
de Contabilidad y de Rentas E s 
tancadas y Loterías, ha tenido á 
bien resolver: 

1. ° Que los Registradores de 
la propiedad, con residencia én 
las capitales de provincia ó en 
las poblaciones en que existan 
Administraciones - depositarías, 
verifiquen trimestralmente en las 
Tesorerías ó en las Depositarías 
respectivamente, los ingresos del 
5 y 35 por 100 que les correspon
da: 

2. ° Que en los partidos judi
ciales en que no existan las men
cionadas oficinas, entreguen sus 
contingentes en las subalternas 
de Rentas Estancadas, también 
trimestralmente, pero verificán
dolo el día antes del que estas 
dependencias tienen marcado pa
ra cerrar sus cuentas mensuales. 

3. ° Que los Administradores 
subalternos dé Estancadas, reci
ban bajo su responsabilidad, los 
ingresos que pop los espresados 
conceptos'les entreguen los Re
gistradores de la propiedad, .ex
pidiendo á su favor el oportuno 
resguardo con el carácter de in
terino y á canjear por la carta de 
pago que por este ingreso y. pré-
vio cargareme de la Administra-

Hacienda, ha do facilitar 
loreria de provincia á favor 
egistrador respectivo, pero 

signando en ella la circuns
tancia de verificarse el pago por 
mano del subalterno que cores-
ponda: 
j 4.° Í Que los Registradores de 
la propiedad dén aviso oficial á 
los AcliniriistrAdores de Hacienda 
en el mismo dia en que verifi
quen sus ingresos en poder de los 
subalternos de Estancadas, es
presando la cantidad, con sepa
ración de lo que corresponda al 
5 y al 35 por 100, para la debida 
claridad en la contabilidad del 
impuesto. 

5. ° . Que los mismos Registra
dores continiien remitiendo "4 
las Administraciones de Hacienda 
pública, como previene el pár
rafo 2.° de la base 4." aprobada 
por el art. 3 ° de la ley de 29 de 
Junio del aflo último, la no
ta y relaciones trimestrales á que 
se refiiere también la órden de 
24 de Diciembre próximo pasado, 
y que aquellas oficinas sean las 
que liquiden, censuren y admi
nistren el impuesto del 5 por 100, 
como así lo dispone él Real de
creto de 19 de Julio del mencio
nado año. " 

6. ° Y último. Que estas dis
posiciones empiecen á regir des
de el actual trimestre. 

Lo que de órden del' Gobierno 
Provisional comunico á V. I pa
ra su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Lo que de órden del Gobierno 
Provisional, comunicada por el 
referido Sr. Ministro traslado á 
V. i . para iguales fines.—-Lo que 
traslado á V. S. para" su noticia 
y con objeto de que por parte de 
los subalternos de esa pro vincia, 
tenga- la preinserta circular,1 el 
mas exacto cumplimiento.—Dios 
guarde á V. S. muchos aíios. 
Madrid 18 de Febrero de 1869:— 
Servando Ruiz Gómez. 

¿o gm su haca püMico por 
medio del Boletín oficial á fin de 
que Ueijv,» d noticia de todos los 
Begislradores de la propiedad, y 
Adminislradores suballernos, a 
quiénes' se refiere, para qué por, 
SK parte observen estrictamente 
las disposiciones • <¡ü¡ quedan ex
presadas. León 24 de Febrero de 
1869.— Francisco Criado Pera . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cunslüucmnal de 
sendos de los Oteros. 

Gu-

Habiendo cumplido el tiempo de 
los treinta dias de la vacante de 
esta Secretaria se hace saber los 
nombres de los aspirantes á ella 
para que en el término de quince 
dias á' contar desdé la {nsercioft 
en el Boletín, según al art. lo l 
de la ley municipal para la pre
sentación de las reclamaciones 
que resulten contra ios presen
tados. 



D. Santos Casado, vecino de 
S.m Román 

D. Gonaro'; Casado, vecino do 
•Matadeon. 

Gusendos y Febrero 20 de 1869. 
— E l Alcalde, Miguel González. 

Alcaldía conslUucional dd Vtil,:-
marlin da D. ¡Sancho. 

So halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de cuarenta 
escudos ó sea cuatroeientos rea
les .pagos por trimestres, sien
do obligación del que la obtenga 
el: hacer toda clase de trabajos 
concernientes, tanto, al Ayunta
miento como A las Juntas y co
misiones repartidoras y demás de 
la Alcaldía. 

. Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes al Alcalde de este-
municipio dentro de los treinta 
días contado»'desde la. inserción 
de este: anuncio en él Boletín 
oficial pa'sa'do's ios' cuales se pro
veerá! en la forma que determina 
la vigente Íoy..munic¡p.i.l. Villa-
martin de D. .Sandio,.y..Febrero 
15 de ,1809.—El Alcalde, Cosme 
'Bartolomé. V . 

Alcaldía,popular., de llenavidcs. 

Se halla vacante la Secretaría' 
del Áyuntamierito de Benávidés; 
dotada con el suéldo. .•ui'ual do 
cuatrocientos escudos, pagados 
por trimestres ypneidós. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al Pre
sidente de la Corporación en el-
término de HO-dias á contar des-r 
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia. , 

Benavides Febrera21 do '1809. 
— K l Alcalde, Antonio Pérez. 

pues quo trascurrido que sea di
cho plazo la Junta obrará según 
uus atribuoitMios. 

A y u i H í i m i e n t o s á que r-c rol lcrc . 

Alvares. 
Arilon. 
Andanzas. 
Barrios ríe Salas. 
Bnron. - -
Carrocera. 
Castvillo de los Polvazares. 
Castrotiorra. 
üaslropoiliuno. 
Cebanico.. ... ' , , 
Cplumbrianbs. 
Cornllon. 
Congosto. 
Fresno do la Vega. :' ' 
Fuentes do Curbajal. 
,Galle¡fiiillos. -' 
Igiiefia. ¡.i • -; •• • * • • 
l.a..'Miijúai..c 
Pajares i de,los:Oterqs,,; . . . 
Pradorrey".,,, ,,,M. . ,;, .. 
Pozuelo del,Páramo., . . 
Pórtela/ ' '" , '.' . ' " , , 
Rabanal del Cámirió'." 
Kiafio. •1 '' 1' 
liodiezmo. 1' ' '' ' ' '" 
lliego déla Vega;1-i • ' :. 
Santiago Millas.1 •-'•->• -i ; . ' 
S.i.Andrian, del-Valle.-i : • .: 
Sta. María.de^la Isla.' • ..< 
S. Esteban de Valdueza. ,.. 
Vi\l-,unandos¿^, , ,, ,. , • 
Viliaqiulainbro... 
Villmlecanes. ' ' ' • ' • ; ' " • 
Villasabariego 
Villaveíasco.' 
Valverde Enrique. -
Yiilaselán. - -
Viltanueva de Jamúz. 
yillanueva do las Manzanas. . 
Villacé. ... , .. . - i 
VillavépdedeAi'cayos. ... 
Villafer. ' ...'. " . , ,. ; ',' ; 
¡Villainól 
Viíloza.' 
Villazala'. • '' "' "'•"' 
Valderrev. " 
Villaturiéi:'- '•.• 

DU LOS JUZGADOS. 

Para'que las Juntas periciales 
de los Ayuntamientos qiie ¡l con
tinuación se expresan puedan 
practicar con acierto la rectili-
cacion de los amillaramieutos 
que h;in de servir do base para 
la formación de los repartimien
tos correspondientes á el próxi
mo alio econdmico de 1809 á 
1870, se previene íl todos propie
tarios vecinos y forasteros pre
senten.en las Secretarias de sus 
respectivos Ayuntamientos en el 
término'de lo días á contar dcs-
fle la inserción de este anuncio 
¿n el-lioletín olícial, las notas 
de las alteraciones que, haya su
frido su riqueza en el corriente 
año, advirtiéndoles que han do 
justificar, debidamoute: las, trasla
ciones de dominio realizadas, 

; Lic. Don Mamel, ¡'rielo G'ctim, Juez 
¡ • de jiriinera instancia ih csla ciudad 
j "de León y'su páNido' elcV 

\ lingo saber; ^ue para.liaccr pago á 
. I). Mnnarii) ^«rnandci ile.la simia de 

;:iiairocii!i¡tos cuarenta escudos que re-
M i l l a deberle (jr'egurio (>arcfa Getimi, 
\ei.'¡iio (le-'Pobladura de Bcrnesga, so 
vutidcii en piibtina subasta, como pro-

' pías de este tas fincas siguientes. 
, Tns.idoi!. 

1. " Un liarrciil liírmino misto 
de Sariégtis y' Fobladura', al sitio ' 
de Valil6|iegos,' de cabidd de siete 
lieniinas, linda al Oriente con tier
ra de .Miguel Aller, tasada en. . 140 

2. ' lina tierra en ilicl|o tér-
raino. al altó de las Pozas, de ca
bida de nueve hcmina's, linda-ai 
Orientecoii tierra di! Rainón Oon-' 

' znlez, do Siiricgns, tasad') en. . lii 
3. " Otrd tierra en dicho lér-

. .mino, á lus Kjidos, ÚQ una fnne-
' ga, linda al Oriente con otra de 
- Miguel Aller, tasada on. . . . 11) 

600 

120 

120 

30 

80, 

> — 

, í." Otra tierra en dicho lér-
! mino, al sitio del Valladal, de dos 
| Iluminas, linda al Oriente con 

otra de la Mitra, lasada en. . . 60 
ii," Otra tierra en dicho lér-

niino, al ID dio de la Vega, de 
cinco heniinas, linda al Mediodía 
con nli-j de fiamon Luna, tasada 
en. . . . . . . .' . 2J0 

C Una litierla en tdnninu de 
i'oblailiiia. junto ii su igl.isia, 
cercada do pared, de (res celemi
nes, linda al Mediodía calle Real, 
en. . . . ; . -. . •-. v 50 

7." Un prado en dicho ttirmi-
110, al Aquilón^ de doce heminas, 
cuya mitad está roturado y la otra . . 
1I0 polo y oloíio, linda.al Oriente 
con Gjiiín, cri , . 
, 8.' Otro prado en dicho tdr-
iniun, á la Masuclp, de seis homi
lías,' linda al Mediodía con prado 
dc'Miguél Aller, do l'obladura, en 
1 9 * Otro- prado 'en tíiíninos 
de'- l'obladura' y Saricgos.' á los 
Caminos; cerrado de cierro vivo, 
con varios pies de .chopo,1 linda 
al Poniente con camino Real, en. 
' 10. Una huerta mi término de 
l'olilndura, al sitio de les Adiles, 
de dos hciiiinas.> linda a!'Medio--
día 1 enn huerta; de herederos de 
Balerío Coque, e n . ; . . . . . . 
'., 11. Un prado en dicho lér-
minoiy sitio de la Josa, de media 
fanega, linda,al Mediodía con he-

,redad de.los Bachilleres del Cien
to, en., . . . .' .. , . . 
; 12'.'' Otro prádó'lilia'r, de una 
fanega, en dicho'-'lérmiho y sitio 
de da fuente deU Suso, linda- al -fe-: 
Mediodía con.caflada y servidum
bre de concejo,,011.. . . , .. .. 130 

13. Una casa en dicho térmi
no, á la caite de' la Ampazucla, . 
sin número, que se coníponé dé 
quince ligadas próximamente, 
linda al Mediodía con camino que 
'llaman entre las tierras, en. . . 1)00 
? 14. Uná huerta cu dicho tér- ... 
mino y sitio de la Ampazucla, dé .' . 
pradería,i con varios 'árboles fru-': 
tales y. negrillos, cerrada: de la- 1 • 
pia, de un celemín, linda al Orien
te cóh'cálléja.servidera, en. . . 

15.' Una tierra en dicho lér-
mino, ii los Carcabones, de diez 
heminas, linda al Oriente con he
redad del Marqués de San. Isidro, 
en. .; ., . ., ,„, .. . . . 

16 Otra tierra en dicho tér 
niino, ü la Barbada','de cinco lio 
minas, linda al Oriente con here 
deros do Balerío Coque, en. . 
' Las persoiias'que' quieran interesar
se cu la subasta lo podrán verificar el 
día veinte de Marzo mas próximo ve
nidero liora de las once de su mañana 
en el local'dc Audiencia de éste juz
gado ó ante el Juez de paz de Saricgos 
en osle pueblo y á la misma hora: ad-
virlicudo que no se admitirá postura 
que ñu cubra jas dos terceras partes de 
la tasación. Dado en León á veinte y 
.dos de Febrero de mil ochocientos'se-
sonta y nueve —Manuel l'rieto Géti-
110.—Por su mandado, liliodoro de las 
Vallinas.. 

50 

120 

70 

' Hago saher: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias que fueron impuestas 
á Maria de Uobles, vecina de Pa-
lazualo,, en causa que se la si
guió por hurto de titos, pan y 
escabecho, se sacan á pública l i 
citación los bienes que la han si-

2 400 

1 . 

» 300 

1 200 

» 300 

300 

; do embargados, que con la tasa-
\ (¡ion dada ¡l los mismos por los 
I peritos, son como siguen: 
| Escd. Mils. 
¡ Una arca de roble sin 
: cerradur.i , tasada en 

dos escudos cuatrocien
tas milésimas. • . . 
) Una ealdora mediana 
íusa, en 

Un escaüo viejo de 
chopo, en 
i Un escriflo do paja do 
'cabida de dos cargas, 
jen. . . . . . . . 
j Un azadón angosto 
imóchó, en 
¡ Una casa en el casco 
•de Palazuelo, con va
rias oficinas altas y ba-
íjos al batrio de arriba, 
'que es donde habita la 
^deudora,.en..>. . . 
j «.Una tierra términp 
'del mismo pueblo, á la 
^reguera. de dos heminas 
y media y, cuyos linde-
iros constan del expe-
'.diente, en. . . . . 
; . Un prado, término del 
¡mismo , pueblo, al sitio 
del prado, do tres celo-

¡miñes, en. . / . ,'-. .'• 
¡ . Otro en el mismo tér-
¡minio á la Vega, de me-
idia; fanega cerrado de; 
cierro yivo, en.,.., . ..... 

Una tierra en el mis
mo término á Villamon-
tán, de u na hemina, en. 

Otra en el mismo tér
mino y, sitio do dos ce-
lemines;:en. . .;r. •.. . 
í Otra en.'dicho térmi
no á las Postilas de V i -
llamontán dé cinco ce
lemines, en, . .. . . . 
' Otra en dicho térmi
no & la Sorda de dos ce-
leminesj en. . . . . 
- Otra en el mismo tér
mino á los linares de un 
celemín, en 

Otra en dicho térmi
no al mismo sitio de tres 
celemines, en. . . . . 
; Un prado, on término 
de Villafane á la Veci-
lla, cercado de cierro 
vivo de dos heminas y 
media, en. . . . . 

Un prado en el mis
mo término á las pie 
dras de una hemina, 
cercado do cierro vivo 
en. 

Otra tierra en térmi
no de Palazuelo ¡i los 
SUvares de media fane
ga e n . . . . . . . 

Y otro en el mismo 
término á los Manzana
les de dos celemines, 

45 

70-
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20 

60 

32 
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Tolal 614 200 

Lo que se anuncia al piibüco, 
para que las personas quo deseen 
interesarse en la adquisición de 
dichos bienes, acudan en ol di» 



quince de Marzo próximo veni
dero y hora de las once de snina-
fiana, bien en la Sala' de Audien
cia de este Juzgado, 6 bien en el 
pueblo de Palazuelo de Eslonza 
donde simultáneamente se cele
brará el remate. 

Dado en León á veinte' y uno 
de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Manuel Prieto 
Getino. — Por mandado de su 
Sría., Martin Lorenzana. 

MÍficdo. D. Victorino Luna, Juet 
de primera instancia de esta 
ciudad y su par ido, quede ser • 
lo y de estar ejerciendo tus fun
ciones el infrascrito Escribano 
d ñ f é . 

Por el pTesente> primero, se 
gundo y último edicto, cito, l la
mo y emplazo á Justo del Oro 
contra el que se sigue causa cri
minal en este Juzgado; por turto 
de un escudo cincuenta y dos 
céntimos el ooho de'Diciembre 
próximo pasado á Mateo Posado; 
residente en dicha ciudad, para 
que se presente en la cárcel p ú 
blica de la misma en término de 
treinta dias, á contar desde el en 
que aparezca inserto esté anuncio' 
en el Boletín, que le oiré y ad
ministraré justicia, en lo que la 
tubiere, y no haciéndolo sustan
ciaré y fallaré la espresádá causa 
en su rebeldía/ entendiéndose los 
autos y diligencias' con los es
trados de esta Audiencia, parán
dole el perjuicio que haya lugar 
Dado en Astorga á'diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Victorino Lu
na.—Por mandado- de sú . Sría'. 
Manuel Navas Mediavillá. 

Don Diego de Olzina Montero de 
Espinosa, Juez de primera ins
tancia de ta villa de Ponferra-
da y su partido. 
Por el presente, se cita, llama 

y emplaza á los autores del robo 
veriScado en la o:isa de D. Car
los Montero, Cura'Párroco de V i -
llarino y Mauzanedo en este par
tido, en la noche del tres de No
viembre último para que se pre-
enten en este Juzgado en tér

mino de treinta dias contados 
desde la publicación de este edic
to, á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que con 
tal motivóme hallo instruyendo, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que haya lugar.— 
Dado en Ponferrada á veinte y 
dos de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Diego de 
Olzina.—Por su mandado, José 
González Valcarce. 

Licenciado . Ó. Manuel Marlinez 
Garrido, Juez de paz de esta 
villa de falencia de D. Juan, 
que regenta actualmente l a j u -
risdicion ordinaria del partido 
de ella.. 
Por el presente, tercero y ú l 

timo edicto, cito, llamo y em
plazo á- Bosa Garzón muger de 
Nicolás Porrero, Masón, vecinos 
de Villamailan Contra la qué es-' 
toy siguiendo causa criminal por 
hurto de patatas en una tierra 
de D." Saturnina Posadilla de la 
misma vecindad el día treinta de 
Julio último para que comparez
ca en este Juzgado, ó en la cár
cel del partido á responder á los 
cargos que contra ella resultan 
en la citada causa, pues de no 
verificarlo dentro de nueve dias, ' 
se seguirá en su rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y di
ligencias con los listrados dél 
Tribunal, parándola el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Valen
cia de D. Juan d diez y ooho de 
Febrero de mil ochocientos se
senta y nueve.—Manuel Martí
nez Garrido.:—Por sú maindado, 
Vicente Blanco. 

Don Pedro üuUernz Uuey, Jua át 
primera instancia de Villa/rauca del 

• Vierto y tu partido. 
Hago notorio: Que en el pleito ci-

i i \ ordinario de menor cuantii, ugai-
do en este Juzgado, entre * parles, co-
ni» liemanilanle el Procurador del mia-
mo, D. Francisco Román Bálgoraa. * 
nombre y con poder de Antonio Gou-
ralez Abolla, vecino de Pereda de An
eares, contra Agueda Abella, vecina' 
del mismo pueblo, sobre que esta de
je á disposición dtl Antonio Goníalez 
un prado lito en término del nomina
do Pereda * di; llaman Valle, ha re-
eáido lo Sentencia que é la letra di
ce asi. ; ' " • , ; ' ¡ : : ". 

Sentencia. En Villafraneadel.Vier-
lo á treinta de Julio de mil ochocien
tos sesenta y siete. En el pleito civil 
ordinario de menor cuantía, seguido 
entre partes, de. la una -y .como, de
mandante Antonio González Abella, 
vecino de Pereda de Aneares, Ajunta-
miénto de Candín, su Procurador Don 
Francisco Róman' B&lgoma; y de la 
otra Agueda Abella su convecina, de
mandada en rebeldía, sobre que esta 
deje á .disposición de aquel, un prado 
sito en término de dicho Pereda, al 
nombramiento del Valle, que le está 
detentando con mas las costas que se 
causen: Visto y 

Resultando: que por escritura públi
ca de trece de Abril de mil ochocicn-
toi sesenta y uno, José Cabanillas y su 
muger Agueda Abella, veodieroa al 
demandante, un prado sito i la Valle, 
término de Pereda, en precio de seis
cientos ochenta y nueve reales, bajo 
las condiciones de que si en el término 
de seis afios, los vendedores devolvían 
el referido precio, lo habia de recibir 
el comprador, quedando sin efecto di
cha venta, la que quedarla válida y 
subsistente, y trascurridas loa espresa
dos seis aiios no retrotraía dicha finca, 
en cuyo caso se tasaría por peritos, 

abonándose mutuamente la diferencia 
que hubiese, entre el valor de la mis
ma y la cantidad que por ella se hu
biera satisfecho. 

Resultando: que con producción de 
dicha escritura y entablando la acción 
reivindicatoría, solicitó se condenase 
á la demandada, por haber fallecido su 
marido otorgante con el\a, 4 que deja
se libre y á su disposición la finca re
ferida prévia tasacion.de peritos. 

Resultando: que la demandada no 
compareció por lo que fué declarada 
rebelde; y recibido el pleito á prueba, 
en este trámite se cotejó con su origi
nal la escritura producida que se ha
lló conforme con aquel i escepcion de 
que, en dicho original existía una en
mienda sin salvar referente á los lin
deros, y no aparecía en él la Arma del 
comprador Antonio González que apa
rece puesta en la copia producida. 

Considerando: que no obstante estas 
faltas, no se ha hecho impugnación al
guna por la otra parte, por lo que la 
referida escritura debe apreciarse co
mo válida para los efectos civiles, tan
to mas cuanto que el comprador que 
no firmó, funda en ella su demanda. 

Considerando por tanto: que ha
biendo la demandada cedido la referi
da y obligándose de la manera que 
consta ch dicho documento, es visto 
que debe obligársela á llevar á efecto 
lo á que se obligó, según lo dispuesto 
en la ley primera, titulo primero, libro 
diez de la novísima recopilación. 

Considerando: que respecto i la 
omisión cometida por el Notario Tala-
dríd, consignando en la copia de dicha 
escritura, la Arma del comprador que 
no existe en el'original; debe prece
derse en la causa que contra aquel se 
instruye por abusos en el egercició de 
su cargo en diversos protoeóios. 

Fallo: que debía de condenar y con
deno á Agueda Abella, á que deje li
bre y á disposición del demandante 
Antonio González, el prado silo en la 
Valle, prévia tasación de péritos y 
reintegro de la diferencia que aparez
ca entre el valor qúe aquellos le dén, 
y el como precio entregó el deman-
te. Asi por esta mi sentencia definiti 
vamente juzgando, sin hacer especial 
condenación de costas, y la que se ba
gá notoria á medio de edictos inser
tándose'en el Boletín oficial de la pro
vincia, por la ausencia y rebeldía de la 
demandada, lo pronuncio, mando y 
firmo —Buenaventura Plá de Huydo-
bro. 

Y ron el objeto de que pueda tener 
lugar su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que merez
ca egecutoria dicha sentencia se espi
de el presente, á instancia del deman
dante Antonio González Abella.—Dado 
en ' Villafranca del Vierzo á doce de 
Febrero de mil ochocientos sesenta j 
nueve.—íjedro Gulierez Buey.=Por 
su mandado, Dámaso Olarte. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el (lia 5 de Marzo 
d e l SCO. 

Constará de 10.000 Billetes, al precio 
de 40 escudos (400 rt.), distribu
yéndose 300.000 escudos (150.000 
pesos) en 500 premios, de la manera 

. siguiente: 
PREUIOS. ESCUDOS. 

1 de 80.000 
1 de. 40.000 
1 de. . . . . . . 15.000 
1 de. . . . . . . 5 000 

16 de. 1.000 .' . . . 16.000 
480 de. 300.. . . . 144.000 
500 300.000 

Los, Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expenderán á 4 ES
CUDOS (40 reales) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que sé efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en él articu
lo 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición dé 
los Billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1868, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares "y: patriotas 
muertos en campana, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Capital, cuyo resultado se 
anunciará debidamente: 

El Director general. 

ANUNCIOS PARTICUIAUES. 

Se hallan vacantes los puertos 
que el Excmo. Sr. Conde de Tor-
rejon y Marqués de Valverde 
de la Sierra tiene en las Sierras 
la tierra de la Reina, Ayunta
miento de Boca de Huérgano.. 
partido de Riaflq y provincia do 
León, susceptibles los de Portilla 
de 4.200 merinas, 250 cabras y 
24 yeguas; los de Barniedo 1.550' 
merinas, 160 cubras y 6 yeguas;: 
los ganaderos que gusten arren
darles se dirigirán á D. Pedro Jo 
sé Aceved», Administrador de 
dicho Sr. Conde, en Pedrosa del 
Rey Ayuntamiento de Riailo, 
provincia de León. 

Imprenta de Miñón. 
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